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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA LCMC DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE FECHA ONCE DE ABRIL DE DOS 
MIL ONCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS Y, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, 
FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO 
DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO 
SIGUIENTE:  

NÚMERO 

CONSECUTIVO 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 

ACUERDO / 

AUDIENCIA 

ACUERDO 

(Extracto) 

1 
IVAI-REV/310/2011/LCMC 

 
CONTRALORIA 

GENERAL 
11 DE ABRIL 

DE 2011 

escrito de fecha seis de abril del año dos 
mil once TITULAR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
del sujeto obligado denominado CONTRALORÍA 
GENERAL, presentado en la Oficialía de Partes de 
este Instituto en fecha  seis de abril de dos mil once a 
las diecisiete horas con siete minutos, al cual obran 
agregados  en consecuencia se tiene por 
presentado en tiempo y forma al sujeto obligado con 
su escrito y promoción electrónica de cuenta con las 
que da cumplimiento al proveído de admisión de fecha 
treinta de marzo de dos mil once dictado dentro del 
presente expediente respecto de los incisos a), b), c), 
d) , e) y f).. Se agregan al expediente, Impresión de 
pantalla e historial del sistema Infomex Veracruz, 
el documento adjunto a ésta, el escrito de cuenta y 

 

2 
IVAI-REV/135/2011/LCMC 

 

H. AYUNTAMIENTO 
DE CHINAMECA 

VERACRUZ 

11 DE ABRIL 
DE 2011 

esente asunto 
y las razones levantadas por el personal actuario de 

a efecto de regularizar el presente procedimiento y 
subsanar las circunstancias arriba de cuenta, 
notifíquese por oficio enviado por correo 
electrónico al sujeto obligado la Audiencia de 
Alegatos con las Partes celebrada el veintidós de 
marzo de dos mil once a las diez horas con treinta 
minutos y el acuerdo del Consejo General de fecha 
veinticuatro de marzo de dos mil once, y de esta 
manera el sujeto obligado se imponga de sus 

 Por otra parte, visto el 
estado procesal que guarda el expediente en que se 

proyecto de resolución a cada uno de los integrantes 
del Consejo General o Pleno por conducto del 

 

3 
IVAI-REV/141/2011/LCMC 

Y SU ACUMULADO 
IVAI-REV/142/2011/RLS 

AYUNTAMIENTO DE 
COYUTLA, 
VERACRUZ 

07 DE ABRIL 
DE 2011 

túrnese el presente expediente con el proyecto de 
resolución a cada uno de los integrantes del Consejo 
General o Pleno por conducto del Secretario General, 
para que se proceda a resolver  

4 IVAI-REV/313/2011/LCMC 
SECRETARÍA DE 

SALUD 
07 DE ABRIL 

DE 2011 

se tiene por presentado en tiempo y forma al sujeto 
obligado dando cumplimiento al citado acuerdo de 
admisión de fecha uno de abril de dos mil once 
visible a fojas catorce a diecisiete, respecto de los 
incisos a), b), c), d), e) y f)  y como diligencias 
para mejor proveer en el presente asunto, 
requiérase al recurrente a efecto de que en un término 
no mayor a tres días hábiles siguientes a aquél en 
que le sea notificado el presente proveído, manifieste 
a este Instituto si la información que le fuera remitida 
por el sujeto obligado vía electrónica el seis de abril 
de dos mil once  contenida en el mensaje de correo 
electrónico de cuenta, satisface la Solicitud de 
Información que en fecha diez de marzo de dos mil 
once presentará al sujeto obligado a través del 
sistema Infomex-Veracruz bajo folio número 
00193211  

  
 
 
 
 
 

 
 
 

____________________________________ 
LIC. ÓSCAR ALBERTO DÁVILA ROSSETTE 
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